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MUNICIPALIDAD DEL CENTRO POELADÜ
sÁTVTA MARÍA DE HUACHIPA

"Año de la unidad, la paz y el d.esarrollo,,

C.P. Santa María de Huachipa, 13 de enero de 2023.

EL
PA:

YtsTo;
En Sesión ordinaria de Concejo Municipal de la fecha 13 de enero del 2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad del Centro Pobtado de Santa María de Huachipa, es un órgano de gobierno
local ccn autcnomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de
conformidad con el artículo 194 0 de la constítución Política del Estado, en concordancia con la
Ley N o 27972, Ley Orgánica de Municipaiidades;

Que, el numeral 15 del artículo g" de la Ley N a 27972, Ley orgánica de Municipalidades, disponeque son atribuciones del Concejo Municipal, entre otras, constituir comisiones ardinarias y
especiales, conforme a su reglamento;

Que, el artículo 79" del Reglamento de organización lnterior del Concejo de la Municipalidad del
cP santa María de liuachipa, aprobado por ordenanza N' 6+MCPSMH de fecha 24 de junio def
2008, establece que las Comísiones Ordinarias de ñegidcres tienen una duracién de (01) un año
y se constituye teniendo en cuenta las necesidades y la estructura de la Municipalidad del C.p.
§anta Mar.ía de Huachipa.

Que, el artículo 410de la Ley N o27972, Ley orgánica de Munícipalídades, señala que los acuerdos
son deeisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específícos de interés público, vecinal o
institucionai, que expresan la voluntad del érgano de gobierno para practicar un determinado
aeto o sujetarse a una canducta ú norma institucional;

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N az7g72,Ley orgánica de Municipalidades,
con el voto por UNANIMIDAD de los miembros del Concejo Municipal, y con dispensa del trámite'
de lectura y aprobacíón del acta, se adoptó el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO' - APROBAR la conformaeión de las comísiones permanentes de Regidores
del Concejo Municipal del centro Poblado de Santa María de Huachipa, para el año Zozz,el cual
estará integrado de la siguiente manera:

Av. Los Canarios Mz,*O,. Lt. 5 ElCl ub- Huachi pa Telf.: 37r-o§rt Telefax: rz:.-rq¿g

r Gcndoe

Q.ue, las comisiones de Regidores constituyen equipos ínternos de trabajo del Concejo Municipal,
el fin de facilitar su labor mediante el estudio o análísís de asuntos que deben ser sometidos

conocimiento del pleno del Concejo Municipal. Adícionalmente, se precisa que las Comisiones

oS3'o

anentes de Regidores y el cuadro de sus integrantes se establecen anualmente, a propuesta
Alcalde, en la primera sesión ordinaria que el Concejo celebre, debiendo su número respetar

la propareién electoral;
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MUNICIPALIDAD O§¿ CENTRA POBLADO
sÁ/VTÁ MARIA DE HIJACHIPA

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo,,

1.- COMISÚN DE ADMINISTRACIÓN Y FII,IANZAS
Presidente : RegidorJUAN EDUARDO coLtANTEssrLVA.
vícepresidente : Regídor wtLFfiEDo LE0N ABIA
Secretario : Regidora KETHERINE eUtSpE BORJA

2.. COIUISÚN DE ADMINISTRACION TRTBUTARIA
Presidente : Regidor W¡LFREDO LEON AB|A
vicepresidente : RegidorJUAN EDUARDO coLLANTEs srLVA§ecretario : Regidora KETHERINE eUlSpE BORJA

3.. COIUISIÓN DE DESARfiOLLO UftBANO, EDUCACION Y CULTURA
Presidente : Regidora MARTA KATTA pARODt CARBONEL
vicepresidente : Regidora MARILU CABRERA oRE.
Secretario : Begidor"a KETHERTNE eUtSpE BORJA.

5.- COMISIÓN DE §ALUD Y MEDIO AMBIENTE
Presidente : Regidora KETHERTNE eUtSpE BORJA.
vicepresidente : Regidora MAfitLU CABRERA oRE..
Secretario : Regidora MARIA KATIA 

'ARODI 
CARBONEL.

ARTíCULO §EGUNDO. - DEIAR sin efecto el Acuerdo de concejo N" 02-20 de fecha 08 de enerc
dei 2020

4BTICULO TTBCERO- - ENCARGAR el cumplimíento del presente Acuerdo de concejo a tas
Comisiones conformadas.

ARTICULO CUAITO' - ENCARGAR el cumplimiento del presente Acuerdo a la Gerencia Municipal,
y demás áreas pertinentes de esta corporacién Municipal.

ARTICULO QUINTO. ENCARGAR a la sub Gerencia de Tecnología de rnformación

4.. COMISIÓN DE ASE§OR

Presídente

Vicepresidente

Secretario

IA JURIDICA

: Regidora MARTLU CABRERA ORE.

: Regidor WTLFREDO LEON AB|A.
: Regidor JUAN EDUARDO COLLANTES SILVA.

vComunicaciones la publ icación del presente acuerdo en el portal institu cional de la Municlpalidad
del Centro Poblado de Santa María de Huachipa, www.mu nihuachioa b.pe
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